
1

ORDENANZA Nº 1815/2025.-

VISTO:
Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el Régimen de

Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos,
suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto en el Art. 8º)
del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al mencionado instrumento legal; y
CONSIDERANDO:

Lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus modificatorias, que las
Municipalidades deberán adherir al Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la
Secretaría de Transporte, “ad referéndum” del Concejo Deliberante.-

Que es necesario renovar dicho Convenio para su vigencia durante el
período del Ciclo Lectivo 2025 en lo que respecta a la Municipalidad de Huinca Renancó.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- RATIFÍQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el Departamento Ejecutivo
Municipal de Huinca Renancó con la Secretaría de Transporte del Gobierno de la Provincia de
Córdoba, representada por el Sr. Secretario de Transporte Lic. Juan Marcelo Rodio Ramírez, con
fecha 22 de noviembre de 2024.-

Art.2º).- El Convenio de Adhesión respectivo, forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, a los trece días de marzo de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante
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